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ANEXO II 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Los datos marcados con asterisco (*) son obligatorios
.\berria.png
Logotipo del Instituto Vasco de la Mujer
Seleccione si el ámbito es general o sectorial y/o estratégico
El diagnóstico, plan y/o evaluación es de ámbito:
* Al objeto de facilitar y orientar la elaboración de los diagnósticos y planes se recomienda consultar la "Guía para el diseño, gestión y evaluación de los planes locales para la igualdad" (Eudel y Emakunde 2008).
PRESUPUESTO
Gastos subvencionables
Cantidad económica (€)
De personal: 
(Especificar si se trata de nueva contratación o ampliación de contrato, duración y % jornada):
De contratación de persona o entidad que preste servicios en materia de igualdad de mujeres y hombres (especificar nombre de la persona o empresa a contratar):
De medidas complementarias para la participación de mujeres que sufren múltiple discriminación (especificar):
Total gastos (IVA incluido)
Ingresos
Cantidad económica (€)
Aportación total del municipio, cuadrilla, mancomunidad o agrupación municipal:
Aportaciones o subvenciones de otras entidades:
Cantidad que se solicita a Emakunde (1)
Total ingresos (IVA incluido)
(1) Se recuerda que la cuantía de la subvención no podrá superar el 75% del presupuesto presentado en los municipios de más de 7.000 habitantes y 90% en los municipios de menos de 7.000 habitantes, cuadrilla, mancomunidad o agrupación de municipios de población inferior a 7.000 habitantes, ni exceder, por proyecto de 15.000 euros si es presentado por un municipio con población inferior a 7.000 habitantes, 7.500 euros si es presentado por un municipio con población superior a 7.000 habitantes, o de 30.000 euros si es un proyecto presentado por una cuadrilla, mancomunidad o agrupación municipal.
Firma del/a representante de la entidad interesada
Firma y cargo del/a representante de la entidad interesada.
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